CONVENIO DE COLABORACIÓN

En Barcelona, a tres de junio de dos mil ocho

                                                  C O M P A R E C E N

DE UNA PARTE: DON AITOR ZABALGOGEAZKOA LLODIO, mayor de edad, con domicilio a efectos de notificaciones en Barcelona, calle Nou de la Rambla, 26 C.P. 08001, con DNI: 14597537-N
Y DE OTRA PARTE: DON ALFREDO ALEÑÁ MAYOLAS, mayor de edad, con domicilio a efectos de notificaciones en Riu Francolí, número 8.…, y con DNI: 38.786.445 G.
I N T E R V  I  E N E N

El primero en nombre y representación de la Asociación sin ánimo de lucro “MEDICOS SIN FRONTERAS – ESPAÑA” (en adelante MSF-E), con domicilio social en Barcelona, C/ Nou de la Rambla, nº26, inscrita en el Registro Nacional de Asociaciones del Ministerio del Interior, con el número 68.340, en fecha 25 de noviembre de 1.986, y declarada de utilidad pública por acuerdo del Consejo de Ministros de fecha 27 de agosto de 1.993, con NIF G-58.277.534, en su cargo de Director General y en virtud del poder que le tiene otorgado la Asociación ante el Notario de Madrid, Don Federico Paredero del Bosque Martín, de fecha 3 de Octubre de 2.006, al número 3.251 de orden de su protocolo, y entre cuyas finalidades figura la de suscribir este documento, manifestando que el poder citado está vigente en toda su extensión al día de la fecha, por no haber sido revocado ni en todo ni en parte, así como que la Asociación que representa no ha variado su personalidad jurídica.

Y el segundo, en nombre y representación de “DISEÑOS TEXTILES DEL MEDITERRÁNEO S.A." (en adelante DITEXMED), con domicilio social en Mataró, calle De La Repuntadora , número 26, Nave 6 y  con C.I.F: A-64767684, constituida por tiempo indefinido, en escritura autorizada en Mataró, el día Diez  de Enero de 2008 ante el Notario Don Alfonso Rodríguez Díez, al número 15 de orden de su protocolo e inscrita en el Registro Mercantil de Barcelona  al tomo 40279, secció, folio 1, hoja nº B 362080, actuando en su cargo de Administrador, en virtud de escritura pública de fecha Diez  de Enero de 2008 , otorgada ante el Notario de Mataro, Don .Alfonso Rodríguez Díez, al número 15 de orden de protocolo y mediante el cual está debidamente autorizado para suscribir el presente Convenio, manifestando que el mismo está vigente en la actualidad, no revocado ni totalmente ni parcialmente, así como que la entidad que representa no ha variado su personalidad jurídica.

C A P A C I D A D

Los aquí comparecientes, según lo hacen, se reconocen mutuamente la capacidad legal necesaria para  suscribir el presente CONVENIO DE COLABORACIÓN

Y a tal efecto,

E X P O N E N

Iº. - Que la Asociación MSF-E, es una Asociación privada, no gubernamental, cuya finalidad es la ayuda a poblaciones en situación precaria, o víctimas de catástrofes de origen natural o humano mediante el envío a estas zonas de medios, equipos y personal sanitario cuya actuación es voluntaria.

IIº. - Que la mercantil DITEXMED tiene por objeto la fabricación y comercialización de productos textiles de bebé y niño, teniendo una  vocación de apoyo a las actividades de carácter social así como una amplia voluntad de colaboración y participación en actividades con una orientación humanitaria.

IIIº.- Que DITEXMED conoce y acepta con la firma de este Convenio, que MSF-E, de acuerdo a su misión médica y humanitaria, respeta una serie de principios universales opuestos a:

· la utilización en cualquier lugar del mundo de mano de obra infantil;

· la explotación, de la forma que fuere, en la contratación de trabajadores;
· daño intencionado sobre el medio ambiente;
· la producción, fabricación y comercialización de productos que dañen o perjudiquen la salud.
IVº. - Que MSF-E ha decidido crear un club denominado "CIRCULO DE  EMPRESAS SOLIDARIAS" para aquellas empresas que apoyan sus proyectos y que decidan formar parte de dicho club suscribiendo un Convenio de Colaboración con MSF-E.

Vº.- Que la empresa DITEXMED desea contribuir al Fondo de Emergencias y unirse al club "CIRCULO DE EMPRESAS SOLIDARIAS", razón por la cual ambas partes, de común acuerdo, han decidido proceder a la formalización del presente CONVENIO DE COLABORACION, el cual se regirá conforme a las siguientes, 


C L A U S U L A S

PRIMERA.-  Regulación 

Para todo lo no estipulado en este documento, las partes se someterán a las normas del Código Civil, Ley 49/2002 de Régimen Fiscal de las Entidades sin Fines Lucrativos y Leyes complementarias.

SEGUNDA.- Objeto 

El objeto del presente Convenio es colaboración entre DITEXMED y MSF-E, para apoyar los proyectos y finalidades específicas de ésta que se describen la cláusula cuarta del presente Convenio, así como para que DITEXMED entre a formar parte del "Círculo de Empresas Solidarias" creado por MSF-E.

TERCERA.- Ayuda económica

DITEXMED, mediante la firma del presente documento, entrega a MSF-E en concepto de ayuda económica el importe de 20.000) (20.000 euros, que abona en el día de hoy mediante ingreso en la cuenta corriente que la Asociación mantiene en la entidad “la Caixa”, cuenta número 2100 - 3063 - 99 - 2200110010.
MSF-E emitirá y entregará a DITEXMED el correspondiente certificado fiscal de donación, a efectos de la Ley 49/2002,  por el importe de todas las aportaciones realizadas en el año.

CUARTA.- Destino de la ayuda

El importe de la ayuda económica entregada por DITEXMED a MSF-E en virtud del presente Convenio será destinado a financiar el proyecto de MSF-E de lucha contra la malnutrición infantil en Madaoua, Níger.

QUINTA.-  Obligaciones de  MSF-E
MÉDICOS SIN FRONTERAS - ESPAÑA se obliga a:

1.- Utilizar las cantidades entregadas por DITEXMED y específicamente señaladas en la cláusula tercera del presente Convenio, al objeto y finalidades de la Asociación conforme a lo establecido en la cláusula cuarta de este Convenio.

2.- Difundir públicamente la colaboración de DITEXMED durante la vigencia del presente Convenio, en al menos una ocasión, en la revista que ella misma edita y dirige a sus más de 350.000 socios, donantes y colaboradores, la firma del presente Convenio de Colaboración; así como en su página web de una manera constante. 

3.- Incluir a DITEXMED en la relación de “Entidades Colaboradoras” que aparecen en la Memoria Anual de MSF-E del año correspondiente.

4.- Entregar a DITEXMED un diploma MSF de empresa colaboradora.

SEXTA.-  Compromisos adicionales de MSF-E

La empresa DITEXMED, como integrante del "Circulo de Empresas Solidarias", aparecerá con su logotipo en el minisite específico para los integrantes del "Circulo" que MSF-E incluirá en su página web www.msf.es.

MSF-E entregará a la empresa DITEXMED un kit de bienvenida al "Círculo" para sus trabajadores (Tu empresa es miembro del Círculo de Empresas Solidarias. Tú también), que incluye: 

· una carta de bienvenida del Director General de MSF-E 

· la Memoria Anual de MSF
· un CD-ROM del "Círculo"

· pegatinas MSF-E “YO COLABORO”

MSF-E creará un calendario 2009 especial del "Círculo" del cual entregará a DITEXMED CIEN (100) unidades. Además entregará a DITEXMED material consistente en fotos, textos y posters MSF de gran tamaño para que ésta lo exponga en sus oficinas.

MSF-E hará entrega a DITEXMED en marzo de 2009 del Informe de Empresas y Entidades Solidarias, como forma de agradecimiento y rendición de cuentas. 

Además existirá la posibilidad de enviar a los trabajadores de la empresa un e-mail de bienvenida al "Círculo" desde los proyectos de MSF-E y de realizar un chat con el personal de MSF-E que se encuentre en el terreno.

SEPTIMA.- Duración

La vigencia del presente Convenio de Colaboración se establece expresamente hasta el 31 de diciembre de 2008, sin perjuicio de las obligaciones que deban realizarse en fecha posterior conforme a lo establecido en éste Convenio. 

OCTAVA.- Incumplimiento

El incumplimiento por cualquiera de las partes del contenido del presente Convenio, dará derecho a la parte no causante del dicho incumplimiento a la resolución inmediata  y automática del mismo, con reserva del derecho de indemnización de los daños y perjuicios causados.

NOVENA.-   Fuero

Para la resolución de cuantas controversias o discrepancias pudieran surgir entre las partes en orden a la aplicación o interpretación del presente Convenio, ambas partes con renuncia expresa al fuero que pudiese corresponderles, se someten expresamente a la Jurisdicción y competencia de los Juzgados de la ciudad de Santiago de Compostela.

Y en prueba de todo ello, después de leído y hallado conforme firman el presente contrato por sí por los comparecientes en la representación que ostentan, en un solo efecto y en duplicado ejemplar, uno de cada cual  queda en poder de cada parte para constancia documental, en el lugar y fecha del encabezamiento.

MÉDICOS SIN FRONTERAS-ESPAÑA     DISEÑOS TEXTILES DEL MEDITERRÁNEO, S.A.                                                                                             

Por poder



     Por poder                                  
Fdo: D. Aitor Zabalgogeazkoa Llodio
      Fdo. D. Alfredo Aleñá Mayolas
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